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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Vacunas contra la fiebre aftosa. Expre-
sión de preocupación por la falta de envío de la
misma. Gorvein. (1.540-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Gorvein, por el que expresa preocupación por
la falta de envío de vacunas contra la fiebre aftosa,
a la provincia de Formosa; y, por las razones
expuesas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo con el objeto de ex-
presar su preocupación por la falta de envío a la
provincia de Formosa de 450.000 dosis de vacunas
contra la fiebre aftosa, para completar la primera de
las dos inoculaciones previstas para el primer
cuatrimestre del corriente año.

Sala de la comisión, 8 de mayo de 2001.

Héctor R. Romero. – Adrián Menem. –
Luis M. Díaz Colodrero. – Guillermo E.
Alchouron. – Marta Argul. – Mario
Cafiero. – María R. D’Errico. – Isabel
E. Foco. – Arnoldo Lamisovsky. – Juan
C. Olivero. – Sarah Picazo. –  Haydé T.
Savron. – Delki Scarpin. – Raúl J.
Solmoirago. – Rosa E. Tulio.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2057

COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Impreso el día 23 de mayo de 2001

Término del artículo 113: 4 de junio de 2001

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería al
considerar el proyecto de declaración del señor
diputado Gorvein, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que lo acompañan, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Ministerio de la Producción de la provincia de

Formosa y la Comisión Provincial de Sanidad Ani-
mal reclamaron reiteradamente al SENASA la falta
de abastecimiento de vacunas contra la fiebre
aftosa.

Estas circunstancias generan demoras innecesa-
rias en las tareas que desarrollan los profesionales
y un grupo de paratécnicos, los que consideran que
una vez superada la situación sanitaria provincial
la vacunación adecuada es una herramienta central
que permite eliminar la persistencia de riesgo sani-
tario, que los análisis epidemiológicos atribuyen al
rodeo provincial.

Resulta conveniente normalizar entonces el su-
ministro de las dosis de vacunas para poder finali-
zar la primera etapa de vacunación del primer
cuatrimestre del corriente año. En realidad se ne-
cesita una provisión de 1.500.000 dosis requeridas
para ejecutar la segunda inoculación; de esta for-
ma se podría completar el 50 % del programa de in-
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munización diseñado por el Comité Técnico de la
Comisión Provincial de Sanidad Animal para el año
2001.

Es importantísimo conformar un stock de va-
cunas para poder distribuirlo adecuadamente en
el territorio provincial y compatibilizar los avan-
ces operativos del plan de vacunación, debido a
que la provisión de vacunas contra la aftosa en
Formosa es lenta para las necesidades que exis-
ten de inmunizar a todo el rodeo provincial.

Diego R. Gorvein.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar su preocupación por la falta de envío de
450.000 dosis de vacunas contra la fiebre aftosa,
para completar la primera de las dos inoculaciones
previstas para el primer cuatrimestre del corriente
año.

Diego R. Gorvein.


